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Valledupar, Cesar, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:         SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       JOSEFINA OLIVELLA LÓPEZ. 

DEMANDANTE:  WILFREDO PASTOR  y ALMA ROSA DAZA OLIVELLA. 

RADICADO:        20001-31-10-003-2021-00003-00.  

 

Sería del caso correr traslado del trabajo de partición presentado en el asunto 

que nos convoca conforme lo ordena el artículo 509-1 C.G. del P., no obstante, 

teniendo en cuenta que el partidor designado es el mismo apoderado judicial 

de todos los herederos, no hay lugar a objeción alguna. 

 

El artículo 509-5 ibídem consagra que háyanse o no propuesto objeciones, el 

juez ordenará que se rehaga la partición cuando no esté conforme a derecho 

y así SE HARÁ.  

 

En ese sentido, se advierte en el trabajo presentado que al avalúo de las 

hijuelas de los demandantes se le asigna el valor de $71.049.894 valor que no 

se ajusta a la realidad teniendo en cuenta que el valor del bien se divide entre 

3 herederos. 

 

De otro lado, se adjudica a los señores HEIMAN, YENIFER y SALLY 

VANESSA DAZA TAMAYO, SINDY LORENA Y MAXIEL ESHEFANY DAZA 

BOLAÑO la hijuela correspondiente al señor FRANCISCO BOLÍVAR DAZA 

OLIVELLA (Q.E.P.D.) sin precisar de donde deriva su derecho, siendo éstos 

herederos por transmisión, de suerte que la hijuela es a nombre del heredero 

transmisor, esto es, el señor FRANCISCO BOLÍVAR DAZA OLIVELLA. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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